
 

                                                

                                                                     

PARMA -2024-LA-011 

 

PUBLICACIÓN LIBERACIÓN DE ÁREA 

VICEPRESIDENCIA DE SEGUIMIENTO, CONTROL Y SEGURIDAD MINERA  

PUNTO DE ATENCION REGIONAL MANIZALES 
 

 
La suscrita Coordinadora del Punto de Atención Regional Manizales  hace constar que dando 

cumplimiento al Decreto 935 de 2013 Articulo 01, con respecto  a las publicaciones de actos 

administrativos que impliquen libertad de área, se procede a fijar la Resolución con su respectiva 

Constancia de Ejecutoria de los expedientes que liberan área y se relacionan a continuación, el cual podrá 

ser consultada por los usuarios en los horarios de 7:30 am a 4:00  pm, en la oficina del PAR Manizales, 

con el fin de dar alcance al Principio de Publicidad.  

 

 

No. EXPEDIENTE 
RESOLUCIÓN 

No. 
FECHA 

CONSTANCIA 

EJECUTORIA No. 

FECHA DE 

EJECUTORIA 
CLASIFICACIÓN 

 
1 FJT -088 VSC 000378 20/03/2024 PARMA-2024-CE-0039 28/06/2024 

CONTRATO DE 
CONCESIÓN 

 

 

 

 

KAREN ANDREA DURÁN NIEVA  
Coordinadora Punto de Atención Regional Manizales 

 

 

 

Elaboró: Maritza Idárraga Gómez  

Contratista PAR Manizales 

 

Dada en Manizales, el 21 de agosto de 2024

FECHA DE PUBLICACION: 22 DE AGOSTO DE 2024
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000378 del 20 de marzo de 2024



000378 del 20 de marzo de 2024



000378 del 20 de marzo de 2024





 

 

 

 
 
 

VICEPRESIDENCIA DE SEGUIMIENTO CONTROL Y SEGURIDAD MINERA 
 

PUNTO DE ATENCIÓN REGIONAL DE MANIZALES 
 

CONSTANCIA DE EJECUTORIA PARMA -2024-CE-0039 
 
 
 

 
La suscrita Coordinadora del Punto de Atención Regional Manizales, hace constar que la RESOLUCIÓN VSC  

000378 DEL 20 DE MARZO DE 2024, "POR MEDIO DE LA CUAL SE DECLARA LA CADUCIDAD DEL 

CONTRATO DE CONCESION No.  FJT-088 Y SE TOMAN OTRAS DETERMINACIONES", proferida dentro del 

expediente FJT-088 fue notificada por Aviso el día 18 de mayo de 2024, mediante radicado ANM No. 

20249090406281 y guía de entrega de la compañía Prindel No. 130038919403 a la COOPERATIVA DE 

ARENEROS DEL RISARALDA LIMITADA - COOPERAR LTDA identificada con Nit. 816000921-9. 

 

Por lo que la precitada Resolución quedó ejecutoriada y en firme el día 04 de junio de 2024, como quiera que no 

se interpuso recurso alguno, quedando agotada la vía gubernativa, lo anterior con fundamento en el artículo 87 

numeral 3 de la Ley 1437 de 2011 –Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo.  

 

 

Dada en Manizales a los veintiocho (28) días del mes de junio de 2024. 
 
 
 
 
 
 

KAREN ANDREA DURÁN NIEVA 

Coordinadora Punto de Atención Regional de Manizales 

 

 

 

 

 
Elaboró: Maritza Idárraga Gómez  

Contratista PAR Manizales 
 
 

 


